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D. /D.ª


DEPARTAMENTO


FACULTAD


como investigador/a principal de la solicitud titulada “……………………………………………..”, presentada a la convocatoria de ayudas para 2013, del Programa de Proyectos e Investigación de la Orden ESS/1613/2012, de 19 de julio (Resolución de 10 de junio de 2013 de la Dirección General de Migraciones, BOE de 27 de junio de 2013), 

DECLARO: 
Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.2 de la convocatoria según el cual “… el importe de la subvención será el coste total del programa finalmente aprobado por el órgano concedente una vez deducido el porcentaje de financiación propia que deberá ser como mínimo del 2% y minoradas las cuantías de otras subvenciones y ayudas que, en su caso, reciba la entidad solicitante para la realización de la actividad.”, el EQUIPO DE INVESTIGACIÓN se compromete a aportar dicho porcentaje, con fondos provenientes de: 

Fdo.: EL INVESTIGADOR PRINCIPAL
SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA U.C.M.







